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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

'9« suscrita ea la Redaocioa, paisa "d ' f ' D. ioáé G. REDONDO,—calle de Plater ías , a." 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre'en la capital.: 
. I ¿ » anáné iós sé faúertárín '4 Atedio real liiiéa'.j^uj%1^8 si!seri$?nf«inn' teei Une» puá'.Us.qoe i iq , ló .a0ia¿ •, 

! fLuego que los Sres; Alcaldes y Seerelaríos reciban lós núiiieros'dék Bolé-
tin áue comíp tmda* a l distrito, dispondrán' que se fije' un ejemplar «» el sitio 
de costumbre.dónde pé rmmecer i hasta el recibo del ttúmero s i g u i e n t e . - • ; • 

' • Vos Secretarios cuidarán de conservar, h s Boletines coleccionados brdena-
dammte parasu .eneUuilernMión ^ d e b e r i 'veri^carse ca ia año .—El Qo-
bernádor, SALVABOB MOHO.» ••• •••i-

nmm\k DEL « ; o ui sismos. 

• S. M. la Reina nuestra Señor» 
[0. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan éu el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su iiupor-
tantesalud. 

DEL GOBffittSa BE PROVINCIA. 

Núm. 213; 

5«i;cion de Órden público. 

LoS Señores Alcaldes, desta
camentos de la Güiirdis civil y de
más dependientes de nii autoridad, 
procederán á la.busca y^captura dé 
Ilafaol García y García, sujeto á la 
vigilancia de la Autoridad,' cuyas 
scnas'se expresan ú continuación; 
y hallado CJUB sea le pondrán á mi 
disposición, León 22 de Mayo de 
1HHA.—Salvador Muro. 

S E Ñ A S . 

Pelo castalio, cejas Ídem, ojos 
ídem, nariz regular, cara id uní, 
boca idem, barba poblada color 
claro.-

Núm. Í U . 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamientode Vi-
llahoi'natéi ' con la dotación anual 
•le mil y cien reales. 

Los aspirantes á la misma di
rigirán sus solicitudes documen-
tüdos al Presidente de dicho Ayún-
tamienlo dentro de los treinta días 
siguientes- al de la ¡nsercioD de es
te anuncio en el Boletín olbial de 
la provincia y en la Gacela de .Ma
drid. Transcurrido este término, 
se proveerá conforme á lo que dis
pone el Real decreto de 19 deOc-

• tabee de 1855, siendo preleiidos 

Jos 'cesan tes :¿tenor de ló 'qué «Je-
termina el arl. 1.° del misiiio Real 
decreto. León 14 de Mayo de 
1864.—Salvador, Muro. • 

. Núm. 215. , 

MINISTERIO DELA GOBERNACION. 

Subsccretar¡a.=Nego(!iadot.' ' 

«La ReinaYQ- B. G J ha teni
do á bien maudat' que sean de abo
no en las cuentas municipales las 
cantidades que los Ayunlamierítos 
inviertan voluntariamente en la 
adquisición de la obra que con el 
titulo dé .«Historia de la pintura 
desde el principio del siglo 15 has-
la el 1G con reproducción de: los 
frescos del Vaíicano y del Hum-
bría» publica él editor U. Pedro de 
Brognoli. De Rea) orden lo comu
nico á "V. S. paré los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . S . 
muchos años. Madrid 50 de Abril 
de 1864.—Cánovas.—Sr. Gober
nador de la .provincia de Léon.» 

Lo que se inserta en el Boletín 
oñeial recomendando á los Ayun
tamientos sw adquisición, CĤ O 
importe tes será de abano en sus 
cuentas. León 26 de Abril de 1864. 
—Salvador Muro. 

Núm. 210. 

SECCION DE FOMENTÓ. 

Obras, públicas.—Negociada 6.* 

AIUNTAMIENIO DE SANTA MARINA DEX BEY. 

Nómina de los propietariot de las 
¡incas que han de ser ocupadas en 
todo ó parte para la construcción de 
la linea del ferro-carril de Lcon á 
Ponferrada eu el lérmiuo de San 
M a r t i n . 

D. Lúeas Franco, de SL l larüa , radica la 
. tinca eu.El EsiúiiQnK 
Francisca-íornl, U» idcni. Id. 
Lúeas Franco, ile idenr, id. 
Gayciauo Villadftngos,. de idani, kt. 
Juan García, de idem, iá~. 
i&uicw VUUdauKes, du Viliadangos, id. 

D. Mateo Martínez, de Villávantes, id.~ 
Pradera de'villa, id ' •' "'' ' ' 
Francisco Villadángos, de S. :Martín,- id, 
Josú Mariinezj de ídem, id . . 
Toribio Martínez, de:Viilavaiites,;id. 
Lorenza Martínez, de S. Marlm,' id; 
Josá Franco mayor, de ídem, ¡d. . ' 
Ignacio Férnaiidez, de ídem, id. 

. Martin del Uurgo, de idem. Laguna de 
las viñas. 

Herederos de D. Domingo Fernandez, 
de idem, id. 

Juan Tria], de ¡denv.id. 
Pradera de villa, id. 
Fabián Franco, de ídem, id . 

'- Francisco Franco, de idem, id, 
Joaquín tiareía, du idem, Flor deEIspíno. 
Agustín Fernandez, de idem, id. 
Francisco Juan, do ídem, id 
Ignacio Fernandez, de idem, id. 
tinnliago Guiizaldz, de idem, id. 

, Gregorio Vidal, de idem, id.. 
' Baltasar Barrio Luengo, do idem, id. 

Francisco Toral, de ídem,'id;. 
Jusé Juan, de La Milla, ¡d. 
María VilladangQs/de.S. Márlin, id. 
Pradera do villa, Eras de Agustiuillo. 
Mélclior del Rio, S. Martin, 'Caslillarís, 
José Franco Mayor, de ídem, id. 
Julián Oarcía^ dé ídem, id. 
Francisco González^ de idem, id. 
Cristina García/, de idem; id. 
José Franco, menor, de idem, id . 
El mismo, de idem, id. 
Julián del Rio, de ídem, id. 
Esteban de la -Mala, de ídem, id. 
Fabián Franco, de idem,' id. 
Santiago Juan, de idem, id. 
José Franco; mayor, de ídem, id. 
tiamiago^Juan, de ídem, id. 
Andrés Gúnzález, de ídem, id. 
Fabiiiu Franeo,'do tdoin, id. 

- Jesé Franco, de idem, id. 
Del Estado, Pelayos. 
Angela Juan, de idem, id. 
Lucas Franco, de idem, id. 
Cayetano Villadángos, de idem, id. 
Del Estado, id. 
José Franco, menor, do idena, id. 
Esteban Hodriguez, de ídem,.Nogales. 
José Juan, mayor, du ídem, id. 
Baltasar Fernandez, de ídem, id. 
Fabián Franco, oe idem, id. 
Santiago Juan, de ídem, id. 
Juan García, de idem, id. 
Pradera'de villa, id . 
Del Estado, id. 
Anselmo Juan, do Villávantes, id. 
Isidro García, de idein, id. 
Manuel llodriguez, de idem, id. 

Lcon 2de Mayada 1 8 A = E 1 Inge
niero Jefe, Melitou Martin.. 

Término de Villávantes. 

Pradera de villa, radica la finca en La> 
Huarga. 

Bel Eslado, i d . 
Idem, id. 
I d « m , ü . -J-J 

Herederos do Baltasar Juan, dé Villa— 
varilf's, id. ' 

D. Nicolás Martínez, de idem, id. 
Dal Estado, i d . 
Manuel Ruiz, do Villavaiites, id. 
Ái.tonio Juan; dé idem, id.' 
Julián Velasco, de ide'm, id. 
Manuel Villadángos, de ídem, idv 
Francisco Alegre, de idem, id. ' 
Vicenta Vidal, do idem. id. 
Margarita Franco, de rdim, id. 
Francisco Alegre, de idem, id. 

' Gerónimo Sevillano, do iiJem, id. 
Herederos de D. Rafael Parrado, deSal-

cedíblo, id. 
Angel Quinlanillo, de Villávantes, id. . . 
Manuel Hodriguez, de ídem, id. 
José Vidal, de idem, id. 
Antonio Juanj de'idem>id. 
Felipe Martínez, de idem, rd. 
Gerónimo Villadángos, de ídem1, id. 
Rafael'Mayo, de Sta. Marina del Rey, i d . 
Gerónimo Sevillano, de Villávantes, id . 
.Del Estado, i d . . • 
Manuel .Calderón, de Villávantes, id. 
Margariia Vidal, Sáldonedo, Casanillo. 
Miguel Martínez Juan, de Villávantes^ 
' robladura. 
Calino Martinoz', de1 idem, id. 
José Vidal, de ¡dem¿ id. 
Del.Estado, id; 
Rafael Mayo, dé Sta. Harina del Rey. ' 
Manuel Fernandez, de Villávantes, id. 
Anselmo Juan, do ídem, ¡d. 
Pedro González, de idem, id. 
Del Estado, id . 
Idem, id. 
Idein, id'. 
Anselmo'Juan, do idem. Camino de l» 

Trilla. 
Mateo Martínez, de ídem, id 
Gerónimo Sevillano, de ¡dem¡ id. 

. Miguel Mailíuéz Juan, de ídem, id. 
Munuet Rodríguez, de idem, ¡d. 
Francisco V¡dal,.de Acebos, ¡d 
Miguel Prieto, do S. Martin del Rey, id.. 
Francisco Blanco, de ídem; id. 
Vicenta Vidal, de ídem. Camino de Itt 

lirmila. 
José Vidal, de ídem, id. 
José Sevillano, dé idem, iif. 
Joaijuin Martínez, de idem, id. 
Caliste Martinoz, de idem, id. 
Faustino Sevillano, do idem, id» 
Antonio. Juan, de idem, id. 
José Vidal, de ídem, ¡d. 
José-Sevillano, de idem, id. 
Gerónimo Villadángos, de idem, id . 
Fernando Martínez, de idem, id. 

. Angel Quintanilla, de idem, id. 
R'atael' Mayo, de Sta. Marina, Pobladure. 
Aiimnie Juan, de Villávantes, id. 
Manuel Rodríguez, de ídem, id. 
Jesé'SeviUaoo, de idem. Teso. 
Pradera de villa, id. 
Del Estado, id. 
Gerónimo Villadsogos, de idem, id . 
Gerónimo Sevillano, de idem, id, 
Dol Estado, Cainiuico. 
Idem, id 
Gerónimo Sevillano, de Villávantes, id . 
Miguel Mailiuez, de ídem, id. 

:U:Í;'; 

Í.'U •' 

,í.'t \¡"i 



D. Antonio Juan, de ídem, id. 
Gregorio ValduesOj de idem, id. 
ioflc García, de Celndilla, id. 
Matías Franco, de Milla del Páramo, id. 
Juan Cetadilla, do ¡dera, id. 
Antonio Juan, de Villavanlea, id, 
Hanuei Rodríguez, de idom, id. 
Simón Fernandez, do ídem, id.' 
Gerónimo Sevillano, de ídem, id. 
'Pradera de villa, id. 
Miguel Martinez, de idem, id. 
t<>el Eslodo, id. 
Pradera de villa, Pontejas. 
Rafael Mayo, de Sta. Marina, id. 
Pradera dé villa, id. 
Antonio del Riego, de Veguellina de 

abajo, id. 
Morliti Castrillo, de Villavantes, id. 
Manuel Fernandez, de idein, id. 
•José Vidal, de idem^ id. 
Jfanuelde Vega, de Hospital do Orvi-

go, id. 
Gregorio Valdueso, de Villárantes, id. 
Manuel de Vega, de Hospital de Orvi-

go, id. 
Ignacio Cabero, de Valdecondines, id. 
•Miguel Sabios Quintanilla, de Villavan

tes, id. 
Felipa García, de idem, id. 
Pradera de villa, id. 
Josó Vidal, de ide:n, id. -
Ángel Quintanilla, de ídem, id. 
Simón Alegre, de idem, id. 
Antonio Rodríguez, do S. Feliz, id. 
Julián Velasro, de Villavantes, id. 
Antrmino Juan, mayor, de idem, id. 
Pradera de villa, id. 

L e ó n í do Mayo do 1864.—El Inge
niero Jefe, Meliton Martin. 

AYUNTAHIENTO OE CHOZAS BE , ABIJO. 

JVríníio de Chozas de Arr iba . 

D. Viccnle Fierro, do Chozas de Arriba, 
radica la finca en Campazas. 

Fausto Gutiérrez, de Robledo, i d . 
Lázaro Colado, de Chozas de A r 

riba, 'id. 
Antonio Colado, de idem, id . 
Juan Rey, de idera, id . 
Hermenegildo Arias, de idem, i d , 
Manuel Gulierrez, de idem, id. 
Gregorio Gnreia, de idem, ¡d. 
Anselmo Gutiérrez, de idem, i d . 
Julián Fierro, «le idem, id . 
Raimundo Martínez, de idora, id. 
Vicente Lámala, de idem, id . 
Angela Fierro, de idem, id . 
Florencio Hidalgo, de idem, id , 

' Fidel Hidalgo, tic idem, id. 
María del Prado, de idem, id . 
Pedro Martinez, de idem, i d . 
Anselmo Gutiérrez, de idem, id , 
Rafael León, de Robledo, id , 
llamón Alegre, de Chozas de A r r i -

ba . id . 
Felipe Fernandez, id. de Abajo, i d . 
Francisco García, id . de Arriba, i d . 
Fernando Lámala, de idem, id . 

. Angel Gutiérrez, de idem, id . 
Lázaro Colado, idem, en Valdetoyo. 
Vicenle Fierro, deidem, id. 
Francisco Fierro, de idem, id , 
Marcos Síarlinez, de idem. id . 
José Fernandez, de idem, id. 
Atante Fierro, de idem, id , 
Raimundo Martinez, de idem, id . 
Pedro Febrero, de idem, id , 
Francisco Gutiérrez, de Chozas do 

Abajo, id . 
Paulino Colas, de id , de Arriba, en 

Sargada del Valle, 
Dorotea Fierro, de idem, id . . 
Felipe Fernaudez, de id de Abajo, i d , 
Tomás Marlinez. deid.de Arriba, id . 
Rafael León, de Robledo, id. 
Felipe Fernandez, de Chozas de Aba

jo , i d . 
Rafael León, de Robledo, i d . 
Rámon Alegre, de Chozas deArriba.id. 
PauliuoColas, de idem, id . 
Benito del Caño, de idem, id . 
Fernando Lámala, de idem, id . 
Juan del CaSo, de idem, id . 

Campo do villa, 
ü . Anselmo Gutiérrez, de idem, Frailar. 

Luisa Lámala, de idem, id. 
Paulino Colas, de ídem, id. 
Joaquín Pérez, deidem, i d . 
Maleo García, de idem, id . 
Pedro Marlinez, (le idem, id . 
Anselmo Gulierrez, de idem, id . 
Baltasar Lámala, de idem. 
Francisco García, de idem, id . 
Angela Fierro, de idem, id . 
Gregorio Martinez, de idem, id . 
Isitiro Marlinez, de idem, id. 
Rafael León, de Robledo, id 
Ramón Alegre, dedio/as de Arriba, id. 
Juan Rey, i o idem, id . 
Campo do Villa. 
Luisa Lámala, de idem, id. 
Paulino Colas, de idem, en Matanza, 
Luisa Lámala, do idem, id , 
Pascasio Sevillano, de idem, id . 
Marcos Marlinez, de ídem, id. 
•Pedro Febrero, de idem, id-

- Ballasara Lámala, de idem, id . 
Florencio Hidalgo, de idem, id . 
Paulino Colas, de idem, id. 
Leonarda García, de idem, id . 
María, del Prado, de idem. id . 
Francisco Fierro, de idem, id . 
Pedro Febrero, de idem, id. 
Luisa Lámala, de idem, id . 
Felipe González, de idem, id. 
Antonio Colado, de idem, id . 
Lázaro Colado, de idem, id. 

Xeon l . " de Mayo de 1864.—El 
Ingeniero Jefe, Mclilon Martin. 

Lo que se publica en el presente mí-
mcro del Bulelin oficial para cono
cimiento del público, señalando el pia
lo de diez diaspara que los interesa
dos puedan presentar en la Sección de 
Fomento dentro del indicado término 
las reclamaciones que vieren conve
nientes. León Mayo 14 de 1884.—Sal
vador Muro. 

Continúa la suscricion abierta en 
osla provincia para atender á 
las desr/racias causadas por el 
terremoto de Manila. 

Rs. cénts. 

Ingresado en la Secretaría 
de Cámara del obispado 
de Astorga. . . . . 8.503 

El Ayuntamiento y vecinos 
de Castrolierra . . . 334 

Suscrito anteriormente.. 65.B80,9 

T > . S a l v a d o r M u r o , 
Gobernador de laprovincia. 

Hago saber: que por D. Eduardo 
Lozano, apoderado de la Sociedad 
Balbuena Fernandez Rico Polanco y 
compaüfo, vecino deesenciudad, resi
dente en la misma, calle de la Casca-
loria, ni'nn, 9, de edad de 30 años , 
profesión propietario, estado casado, 
Be ha presentado en ia sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 18 del mes de Abr i l á las doce 
do su maf íanaunn solicitud de regis
tro pidiendo ocho pertenencias de 
l aminado carbón de piedra llamada 
& i i / a Martina, sita en término común 
y mixto de los pueblos dé Villamartin 
y Santa Cruz del Si l , Ayuntamiento de 

Pá ramo del S i l , al sitio que llaman 
la Matona, y linda á todos aires con 
terreno común de dichos dos pueblos; 
hace la designación de las citadas 8 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el de 
la calicata y desde él se medirán ál 
N . 500 metros fijando la t . " estaca; 
desde este se medirán en dirección 
al O. E. 2.400 metros y se.fijará la 
2 . ' estaca; desde esta se medirán en 
dirección S. 500 metros y se Sja la 3." 
estaca; uniendo este punto al de par
tida quedará cerrado el rectángjulo. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado 'el depó
sito prevenido por lá ley, he admi
tido por decreto de este dia la presen
te solicitud, sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este .Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho kl todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. León 18 de A b r i l 
de 1884 .=Sa/«a í ío r Muro. 

Hago saber: que por D. Eduardo 
Lozano, apoderado de la Sociedad 
Balbuena Fernandez Rico Polanco y 
compañía, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle de la Cas-
calería, n ' 9 , deedad de30aflos, pro
fesión propietario, estado casado, se 
ha presentado en la sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en el 
dia 18 del mes de Abr i l á las ocho 
de su mañana , una solicitud de re
gistro pidiendo ocho pertenencias de 
l amina de'carbón de piedra llamada 
Santa Elvira, sita en término común 
del pueblo de Santa Cruz del Si l , 
Ayuntamiento de Páramo del Sil , al 
sitio de la Revuelta del Callejón y 
linda & todos aires con terreno común 
de dicho pueblo; hace la designación 
de las citadas ocho pertenencias en 
la forma siguiente: s e , t e n d r á por 
punto de partida eí de la calicata y 
desde él se 'medirim en dirección S. 
500 metros fijando la 1. ' estaca; 
desde esta en dirección E. se me
dirán 2 400 metros colocando la 2 . ' 
estaca; desde esta en dirección N . 
500 metros fijando la 3.' estaca; y 
uniendo esta al punto de partida con 
una recta de 2 400 metros en direc
ción O. E . quedará cerrado el rectán
gulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido por decreto de este día la pre
sente solicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término de se
senta dius contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los (jue se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mine
r ía vigente. León 18 de Abr i l de 
1864.—Salvador Muro. 

Hago saber: que por D. Eduardo 
Lozano, apoderado de la Sociedad 
Balbuena Fernandez Rico Polanco y 
compañía, vecinodeestaciudad, resi
dente en la misma, calle de la Casca-
ler ía , m'im. 9. de edad de 30 años , 
profesión propietario, estado casado, 
se ha presentado en la sección do Fo
mento de esteGobierno de provincia 
en el dia 18 del mes de Abril á las doce 
de su m a ñ a n a una solicitud de ro-

i gistropidiendo ocho pertenencias de 
la mina de carbón de piedra llamada 
Santa Agueda, sita en término co
mún y mixto de los pueblos de V i l l a 
martin y Sta. Cruz del'Sifc-Ayunta-
miento del Páramo deit'Silt al Sitio 
de la Matona, y linda á'tod&s.^éfiricfin 
terreno común de dicb«;dóS:£ueblos: 
hace la designacioff^'e l a s ' p i t ada» 
ocho pertenencias én lá fqrma; :6i¿ 
guíente : so tendrá ptaVipiinto 'de par
tida el de la calicata^. ̂ 'des(fe él se 
se medirán al N . 500 me'tíqs fijando la 
1 . ' estaca; desde esta se medirán en 
dirección al E, 2.400 metros fijando 
la 2 ' estaca; desde esta se medi rán 
en dirección al S. 500 metros y se fija 
la 3,' estaca; uniendo este punto de 
partida con una recta de2.400 metro» 
en dirección O. E. quedará cerrado el 
r ec tángu lo . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieno realizado el, depó
sito prevenido por la ley, he admi t i 
do por decreto de este dfá la presente 
solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del presen
te para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo ó par
te del terreno solicitado, según pre
viene el articulo 24 de la ley de m i 
nería vigente. León 18 de A b r i l da 
1864.—Salvador Muro. 

Hago saber: que por D. Eduardo 
Lozano, apoderado de la Sociedad 
Balbuena Fernandez Rico Polanco y 
compañía, vecino de esta ciudad, re-
sideute en la misma, calle de la Caspa-
lería, n.* 9, de edad de 30 años, profe
sión propietario, estado casado, se 
ha presentado én la sección de Fo
mento'de este Gobierno de provincia 
en el dia 18 del mes de A b r i l á las 
doce de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo ocho pertenencias 
de la mina de carbón de piedra l l a 
mada Santa Dorotea, sita en t é rmino 
común y mixto de los pueblos de V i 
llamartin y Sta. Cruz del Sil, Ayunta
miento del Páramo del Si l , al sitio dé la 
Matona y linda á todos aires con ter
reno común de dichos dos pueblos; 
hace la designación de las citadas 8 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto departida el de la 
calicata y desde este se medirán en 
dirección al S. 500 mótros y se fija la 
l . 1 estaca; desde esta se medirán 
al O. E. 2.400métrós y se fija ¡a 2. ' es
taca; desde esta en dirección al N . 
se medirán 500 mótros y sé fija la 3." 
estaca; uniendo este punto al de par
tida quedará cerrado el rec tángulo . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi
tido por decreto de este dia la presen
te solicitud, sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del pre • 
senté para que en el término de se
senta días contados desde la fecha 
de este edicto puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. León 18 de A b r i l 
de 1864.—Salvador Muro. 

Hago saber: que por D Manuel 
Dónis y Bartoloti, vecino de Madrid, 
residente en la misma, calle del H u 
milladero n . ' 22, de edad de 58 años , 
profesión empleado, se ha presentado 
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en 1* sección de Fomento de este fio -
bienio de provincia en el dia 22 del 
mes de Abr i l . á las 12 de su mañana , 
u n " solicitud de registro pidiendo 
cuatro, pertenencias .de la mina 
de . carbph llamada '$. Ignacio de 
Lcm* -sitauén término realenfro del 
pueblo del Vi l la r , Ayuntamiento de 
VillabUno, a l sitio de. Valdespino, 
y K n d a ú todos aires cón campo co
m ú n , hace lá ,designación de las c i 
tadas cuatro pertenencias en la for
ma siguiente; se tendrá por punto de 
partida el de ta boca A-, desde ól se 
medirán 150 metros al Norte y se 
colocariila 1 / estaca; 13, desde esta 
en dirección Este, se medirán 2000 
metros y secolocacá la 2. ' jestaca C ; 
desde esta y en dirección Sur, se me
dirán 300 metros y se colocará la S.1 
estaca 1).; desde esta en dirección 
Oesle, se medirán 2000 metros y . se 
colocará la 4." estaca E . ; desde la 
misma y en dirección Norte se me
dirán ISOmet rosyse .co loca rá la 5." 
estaca F.; que cierra el rectángulo A . 
B .C .D. E.. F. de lascuatro pertenen
cias 1. 2 .3 4. confórmese manifiesta 
en el adjunto plano que acompafia con 
arreglo al párrafo 3 ' del articulo 21 
de la ley de minas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tien? realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admitido 
por decreto de este dia la presente so
licitud, sin perjuicio, de tercero; lo 
que se anuncia por medio del presen
te para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de esté 
edicto, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según previene 
el artículo 24 de la ley de miner ía v i 
gente León 22 de Abr i l de 1864.— 
Salvador Muro. 

Gacela dol 10 de Mayo.—Núm. 131. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría —Sección de Orden p ú -
Mico.—Negociado 3.°—Quintas. 

EISr. Ministro-do la Gobernación 
dice con esla feclia el Gobernador de la 
provincia de Saiilamlor lo que sigue: 

"linteiada la Reina tf). D.G.) de 
los expedk des que. han promovido va
rios quintos déla Milicia provincial por 
«1 cupo de esa provincia en solicitud de 
que se les indemnice, del tiempo que 
sirvieron como suplentes de otros mozos 
de números anteriores: 

Vistos los artículos 122 de la ley 
vigente de reemplazos, y 8G do la ins
trucción de 28 de Junio de 1856: 

Vista la Real orden circular de 11 
de Setiembre de 1861: 

Considerando que la ley orgánica 
deMilicias provinciales na concede i n -
demuizacion al suplente que sirve por 
otro mozo; v que si el art. 122 d é l a 
loy de 30 de Enero rio 1850 le conce
día en ciertos casos 80P reales anuales, 
era bajo el concepto de haberse de abo
nar la mitad de esta suma con cargo 
a la retribución do 2.000 rs. que, se
gún el art. 4. ' do la misma ley, corres
pondía al mozo por cuya falta sirvió: ' 

Considerando que ios milicianos pro
vinciales no gozan ni han gozado nunca 
de esta retribución, jior cuyo motivo no 
Puede tener aplicación respecto de ellos 
<'l citado art, 122, según lo expresa-
niente dispuesto en el 86 de la instruc
ción para llevar á efecto la ley de M i l i 
cias provinciales: . 

Considerando que al no conceder es

tala indicada retribución de 2.000 rs. 
debió tener presente que los soldados de 
lá.reserva no prestan ningún servicio, si 
no es en los casos extraordinarios pre
vistos por el art. 87 de la misma ley de 
Milicias provinciales, y aun entónecs 
debe por lo generál destinárseles, se
gún el art. 57, á cubrir las guarnición es 
y ! i desempeñar fuera d i linéalos servi
cios propios de los ejércitos de reserva: 

Cunsideraiido que no es justo con
ceder á soldados de esta clase, ya sir
van por su suerte propia, ya como su
plentes de otros, la misma indemniza
ción que á los del ejercito activo, no 
babienao ninguna disposición, legal en 
que fundar esta paridad, y estando re
suello ló contrario por el art. 56 de la 
citada instrucción de 25 de .Junio y pol
la Real orden circular do 11 (le Setiem
bre de 1861, dictada de acuerdo con el 
parecer de las Secciones de Guerra y 
Sobornación del Consejo de Estado: 

Considerando que no puede gravar
se el presupuesto de la nacicn con obli
gaciones no autorizadas por la ley.- y 
que seria .anómalo y contrario á los 
principios de equidad imponerlo el gra
vamen de satisfacer á cada suplente de 
la reserva 500 rs. anuales, siendo asi 
queá los del ejército activo solo les abo
na 230. 

Considerando que esto no se opone 
á que, cuando el quinto propietario re
dima su suerte con la entrega de la 
cantidad designada por la ley, se conce^ 
da á su suplente la expresada indemni
zación, descontándola del precio de la 
redención veriiicada por aquel; 

S. M , oido el dictamen del Conse
jo de estado en pleno, ha tenido ha bien 
resolver como medida general que los 
milicianos provinciales que sirvan co
mo suplentes no tienen derecho á la in
demnización consignada en el art. 122 
de la ley de reemplazos, según está de
clarado en la citada lleal orden de 11 
de Setiembre de 1861; y que solo cuan
do los quintos por quienes hayan ser-
-vido hubieren redimido en metálico su 
suerte se les concedan por.equidad 500 
reales anuales, descontándolos del pre
cio de la indicada reduncion.» 

De Keal órden, comunicada por el 
expresado sefior Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Mayo de I S G i . ^ E l Subse
cretario, José lílduayen.—Sr. Gober
nador de la provincia de.... 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilvcional de 
León. 

JO. IPalblo el© León y 
DBrizuola, xVloaldle 
oonstitu.oion.al cío 
esta onulíicl. 

Hago saber: Que autorizado 
el Sr. Gubernndor civil de la pro
vincia, por Real ónlen espedida 
por el Ministerio de Fomento con 
fecha 18 de Noviembre próximo 
pasado, para contratar en público 
remate la construcción de un 
puente sobre el Bernesga que una 
la estación del Ferro-carril del 
Noroeste con esta capital, presu
puestado en Rs. vn. 829.059,98; 
por disposición de dicha autoridad 

tendrá lugar la subastii de la raed-
cionadii obra, el dia '2't de Junio 
próximo á las doce de la mañana 
en In sala de Sesiones de la Muni
cipalidad. 

Los planos del puente y sus 
condiciones facultalirras y econó
micas, están de maniliesto en la 
Seurelai ía del muy I . Ayuntamien
to do León, 

Las proposiciones so harán en 
pliego cerrado con sujeción al si
guiente modelo. 

León 18 de Mayo de 1804,— 
Pablo do León y Brizuela. , : 

MUDELO DE PROPOSICION.. 

El que.suscribe, vecino de ':. 
se obliga en nombre propio ó en re
presentación de (según los casos) á 
construir el puente que se proyecta 
sobre el Bernesga, para unir la esta
ción del ferro-canil del Noroeste con 
la ciudad de León, con arreglo á los 
planos yipHegos de condiciones fa? 
cultativas y económicas.(de que se ha
lla enterado y acepta) por la cantidad 
de rs. v n . . . . . . . . Y acompafla el do
cumento que acredita la conslgnacio n 
en la Caja de depósitos del 1 por 100 
del importe del presupuesto de la obra. 

{Fecha y firma J 

álcaldía constitucional de 
Vegas del Condado. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntainiento pueda formar 
con exaclilud el amiliaramienlo 
de riqueza territorial y gaiiaderia, 
que luí de servir de base para ha
cerla derrama de contriliucionque 
por tal concepto corresponda al 
mismo en el año próximo econó
mico do ISOÍ á 1805, se hace sa
ber i todos los conlribuyunlos que 
en el radio de este distrito munici
pal posean lincas ú-otros bienes de 
cualquiera clase que deban ser 
comprendidos para el pago de di
cha conlribujion, presonlen sus 
relaciones conforme á Instrucción 
en la Secretaría de este Ayunta-
micnlo dentro del término de quin
ce dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oli-
cial de la provincia; pues pasado 
dicho término sin verificarlo la 
Junta juzgará por los anteceden
tes que obren en la Secretaria y 
les seguirá el perjuicio que es con
siguiente á lodo el que por agra
vios tuviese que reclamar. Vegas 
del Condado á 9 de Mayo de 1804. 
— E l Alcalde Presiüente, Santos 
Aller.—P. A. D. L . J . , El Secre
tario, Félix de Lario. 

Alcaldía constitucional de 
Val de S. Lorenzo. 

Todos los hacendados de este 
municipio y forasteros que tengan 

que interponer reclamación alguna 
por las cuotas que pur concepto 
territorial se les tieun señalado, ó 
tengan que hacer alguna variauioit 
en su (¡ncabilidad para el año de 
1864 0 1865, se presentarán en 
el término de diez dias después de 
la inserción de este anuncio en ct 
Boletín oficial, en esta Secretaría 
de Ayuntainiento, donde estará la 
Junta pericial reunida para oír las 
reclamaciones que sean justas, y 
pasado dicho plazo no serán oídas 
de agravio. Val de S Lorenzo 
Mayo 11 de 1864.—Blas Toral. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías. 

Eldiaveintqy nueve del cor
riente mes tendrá efecto en las 
Salas consistoriales de esta Villa, 
á la hora do las once de su maña> 
na el remate de los locales de lis, 
cuela de In misma y habitación pa
ra uno de los Profesores, bajo el 
plano y condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría del 
misino y serán leídas en el acto 
del remate. Lo que se anuncia al 
público para conocimiento de los 
licitadores. Mansilla de las Muías 
y Mayo 18 de 1864.—El Alcalde, 
Marcelino Gagigal. 

Alcaldía constítucwnal de 
Villamañan. 

Se halla vacante el partido da 
médico titular de esta villa, dotado 
con diez mil reales anuales cobra
dos del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos; tiene el facul; 
tativo la obligación de asistir gra
tis á todo el vecindario que so com
pone de 420 vecinos, y además 
ios enfermos que se recojan en el 
Hospital de la misma. Los aspiran
tes remitirán sus solicitudes cou-
veuientemeiile documentadas al 
Presidente de la corporación den
tro del término de un mes, contado 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la provin
cia. Villamañan 17 de Mayo de 
1864.—El Alcalde, Pedro Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
La Baileza. 

Terminada la rectificación del 
amillaraniieuto que ha de servir 
de liase para la formación del. re
partimiento de la contribucinn ter
ritorial del año próximo económico 
queda principio en primero de Ju
lio de 1864, se halla de maniDes-
to al público en el local de' este 
Ayuntamiento por término de diei 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial .de, Ja 

••w 
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provincia:, los contribuyentes veci
nos y forasteros que quieran infor-
'marae, lo verificarán en dicho lér-
Mino, pues que pasado no habrá 
lugar á reclamación alguna. La Ba-

'tezu'Miíyo 19 de 18«4.^-El Al-
«aldb, Ignacio Fiesno. ' 

DE LOS JUZGADOS. 

'J>. Felipe Garda, Secretario del Jiis-
gadq de paz del Áymtamiénto de 
Campo la Lomba . i 

Certifico: que en el libro de actas, 
de juicios serbales de este Juzgado 

fe halla la sentencia dictada en r e -
heldí i iá idst t tñcla 'de Se jüBdo Llar 
mas! .vecino de Andarraso, contra 
PedroBftrdou; vecino dé Inicio, cuya 
l i teral es como sigue:' . 

. En' Campo de la; Lomba A b r i l 
d i e i y seis de mirochociéntós sosen-
tá y cuatro, el Señoi ' ' Jüéz de paz 
del mismo D., Manuel Melcon en el 
Juicio yerbal entre partes dé la una 
Segundo Llamas demandante, vecino 
de Andárraso y de la otra Pedro Bar-
don demandado, vecÍBo' da tnici'o, 
sobre pago de-treinta y dos reales 
procedentes da pan cañtenó que l la-
vó de su casat resultando, ^ue1 
¿n la demanda sé reclamá esta 
cantidad; y resultando qiie él de
mandado no compareció á proponer-
excepción alguna á pesar de haber 
sido citado; considerando, que Is no 
presentación del demandado declara 
una rebeldía por la que se hace deu
dor de dicha cantidad; consideran -
de que estopor ley: él .deber-de -pa
garla.. 

• Fallo queel actor-ha aprobado bien 
y cumplidamente su acciob y demanr 
da y que el demandado no lio ha hecho 
asi en manera alguna, por no haberse 
presentado en el juicio;. Y. en su conse
cuencia que debo condenar y condeno 
á Pedro Bardon,: vecino de Inicio, al 
pago de los treinta y dos reales,, con 
mús.las. costas.ocasionadas, pues por-
-esta mi; sentencia así- lo-pronuncia, 
mando y firmo.==Manuol Melcon,.- • í 

Dada y pronunciado fué la ante
r io r sentenciat por- el Señor D, Manuel 
-Melcon, Juéz-.de paz-, del. mismo, es
tando haciendo- audiencia púb l i ca 
en Campo á diez y seis de Abr i l dé 
mil ochocientos-sesenta y cuatro, de 
•que yo-el Secretario certífico-..=Felí-
pe García, Secretario.. 

, .DE: uf, QHCiflAS DE. DESIHOUTIZUION. 

ADMlNlSTRAClOrt PRlNCIPAt, 
dt Propiedades y. derechs* dtt Éstaio 

de la. provincia, de Lton^ 

EsUndo.prevenido. por diCcren-
tes, circolare» que los. Secnetacios; 

• do- AyunLamjenlo expida a oerUlica.-
«iones de las ingresos ea Doposila-

ría por el producto ¡le propios en 
los mismos' dias que liualiceii los 
trimesires respectivos, para qué' 
se reciban en la Adimnisiracioni 
eoa oportunidad para remitir á la \ 
Superioridad un estad» compren
sivo del producto deI-20poi-100' 
correspohdienie ál Estadocri el trí-' 
mestre anterior, á lin .do evitar,, 
poruña parte la responsabilidad: 
que últimamente se me jmppno, y! 
por.eilra á i los Ayuntomienlós los • 
gastos consiguiéntés de iinb cómi-; 
sion de apremio para obligarles ¿i 
la remisión de dichos docümíenlos» | 
y al pagó consiguiente del importe 
de aíjuel pioitucto; he creído opor-! 
tuno recordar á las Gorporacjones' 
municipales y sus Sécrbtarios qué: 
si en el leriuiho de doce dias no 
cumplen con la remisión de los cer
tificados de los trimestres anlerio-* 
res, los qué auñ: no lo lian verift-
cado, y los coménles en la época 
determinada, no . podré prescindle 
de adoptar los medios coeceitivbs 
prevenidos.;pur instrucción^ para 
conseguir que .dichos certiQcudos 
se bullen en esta Administración 
oportunamente, y que se realice-
inmedialáménto el pago de la can-
tidad.qué corresponde al Estado, y 
se hallan en descubierto; León Iti 
d« Mayo de 1804,—Viceiile. José-
Lamadriz. . ' , , ' 

; ANUNCIOS OFICIALES. . 

El Excmo. Ayuntamiento de-
esta capital, con autorización del 
limo, Sr. Gobernador de (a pror 
vineia, después de haber oído al 
Consejo- y á la Junta de-olira.s pá-
Llicas de la misma, ha acordada 
contratar éti siibasla la reparación 
dél •¿0 trozo del viaje de aguas del 
manantial de Argales que es el 
que surte las fuentes públicas de 
la población. • 

Dicha subasta se verificará en 
las casas consistoriales el dia 12 
de Junib próximo, á las once de su 
.mañana,, observándose en ella las: 
reglas establecidas en la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 y 
Real decreto- de '27 de Febrero del 
mismo año. 

E l contratista dará, principio, á: 
las obras á los quince- dias siguien
tes al en- que se le- comunique 
haberse-adjudicado el remate á sui 
favor, y las terminará completa 
mente en el plazo de cuatro mese» 
i contar desde la misma fecha.. 

No se: admitirá postura q u é e t 
ceda de la cantidad de 27'2.U4C 
reales 50 céntimos que es la cifra 
á que asciendo el presupuesto de 
contrata del proyecto. ; ' .; 

: Para presentarse, como licita? 
dor se necesitará acreditar haber 
hecho en la Deposilaría. municipal 
la cónsi^nácion-de la cantidad de 
2.726 rs^, la que el romatante au
mentará hasta 27.'264 queiiando 
:éii depósito como garanth de que 
la ejecución de las. obras so verili-
eari en un todo coutorme á las 
condiciones. .'.y ' ;;; • 

• Los pagos de las cantidades 
en que se adjudique la obra serán 
en tres plazoŝ , á satfer:, el .|t'.° a| 
afto - dei terminada; el 2.^ al afto 
siguie'nté; y el 3.* bl año 'despúesl 
El vontraiisla percibirá el interés 
del & por lOO anual á'1 contar des
dé él ilia eñ qué se haga la recep
ción provisional de toda la obra. 

Dicho contratista plorgari'es-; 
crilura cuyos gastos, asi,, cpmpjo» 
de los auiiuncios en los periódicos . 
y'papel que se. inv'iertá en el expe
diente y copia serán de su.-cuénla. 
' Las,obras & que éste anuncio 
se reliere son, como queda dicho, á 
|as comprendidas en el segundo 
trozo ó sean las del sifón que so 
necesite para la reparación de di
cho viajo de Argales. 

. EL remate tendrá lugar por plie
gos cerrados conforme- al modelo 
adjunto, y las .personás que deseen' 
enterarse con "toda minuciosidad 
de las condiciones íaóiiltáiivás y 
demás, económicas, podran pasar 
á la Secretaria de la Corporación 
uiuhicipaI donde se halla de'mahi-, 
(¡esto el proyecto con los presu-
paostos planos y todo cuanto se ne
cesita,para Iprmar una id,ea exacta 
dé las oferas'qúe tienepoíobjétóMto: 
contrata. Valladolid 10 de Mayo de. 
18(i4. — El . -Alcalde corregidor,, 
luán Martínez Villar de la Torre. 

Modelo de proposición. 

D. N.N., vecino de...... que habita. 
en-la calle de.... enteradodel presupues
to y demás, documentos relativos alas; 
obras de reparación del primer trozo del' 
viaje de-aguas de Argales, se compro
mete á'ejpcularlas de su cuenta y ries
go, con: estricta sujeción i cuanto se es-
lableco- en los pliegos de' condiciooes,. 
por la cantidad de.............. 

(Fccha y firma del proponente ) 

DIRECCION GaNERAEDEtOTMIÁS. 
Secretaria.. 

En el sorteo cclajjcadQ eaeste 

día; para adjudicar el premió -de 
2-500 rs. concedido en cada acto 
á las huérfanas de militares y pa
triotas mucrlQS en campañii, ha 
sido agraciada. cph.̂ diĉ Q .premio 
D.* Geróiiima^Joa^binii- OTÓnloyá, 
hijo de D,- l^dfé:Ma<riüe1',f¡|líli'cia-
nó NaCioiiafjdu'^illariuevá-' de la 
Fuente» 'mu^tp,,én,: etó!iippLdél 
honor.. •, "•:¿¡¿¿:¿X :̂'.'a-.--: 

Madrid-14-drflayo-de 1864. 
-'-José Mariá Bremon: 

, ANUNCIOS PARTICULARES-, 

6ontadUria :dé-[á casa y Estados t i l 
~\ Duque de Bitas. 

/So arriendáneii. pdíilica súbas^ 
(a ,,los pastos de l veranó de ; .1,0» 
puertos de Villar dé.Frades y Dbn 
iDiego; en término . de In^ Polá de 
Gordónj provincia de Léoh. EI rér 
mate, tendrá lugar' el dia 50 ilfel 
acluál iiies .de Mayo en |a Contar 
iluria de la casa del -Exorno.; S é -
ñor Duque de Rivas, y en León 
en la casa-administrátion, calle do 
Tesorería nikméro 4, dbiide halla
rán los liciladores el pliego de 
condiciouesi ¡ 

En la. lardedel 17 de Mayo se 
estravió de los pastos de) pueblo 
de Ravanal, una yegua, propia de 
Andrés Viñuela,-de la misma ve
cindad. Señas, edad, de seis á-sie-
lé años, alzada mas de siete cuar
tas; pelo rojo, un poco paiicalzadb 
del pie izquierdo. Si alguna peí so
lía supiese su paradero,,,lo avisará 
al mencionado jAndres Viñuela, 
quien abonará los gastos^ en re
compensa una gratilicacion. 

Continúa en la ciudad de 
Santander el depósito . dé las 
verdadepafe piedras de molino 
del bosque de .'la Barra, en la 
Ferté-sous^Jouanre, á cargo de 
DY Juan de- Abarca, quién ga
rantiza su buena calidadr arre
glándolas, á,precios- convencio-
nales y haciendo las remesas, si 
así se le ordena,, al punto que 
se le designe. En el mismo de
pósito Las-hay también proce
dentes de Francia y de calidad 
enteramente superior,, con la 

• circunstancia de ser de piedra 
maciza, en vez de tener;, como 
todas,las- démáé^' úni gruesa 
capa de yesc '" 
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